
AÑO 1911- VIERNES 23 CE JUNIO. NÚM. 140.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un afío .-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17‘50 pías.

Seis meses. . . . . . . . ..... 9‘10 »

Tres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4‘90 >

Húmeros sueltos 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, islas ady; reates, Canarias y territorios da Africa sujetos i la 
legislación peninsnhr, á loa veinte diae de su pron ligación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gacel n.— 
(Ai 1.1.° del Código civil.)—Inmediatamente que lo.-; Srea. Alcaldes y Secretarios reciban esto Boi^rís. 
dispondrán que se fije un ejemplar eu el sitio de .-.ostumbre, donde permanecerá hasta el recib de
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conse rvar 
los números de este Bolstín, coleccionados ordonadamente para su cncuadonmclóB, que deberá v jriil- 
carie al final de cada año.

Edictos de pago y anuncios de interés parti uñar, & veinticinco céntimos de peseta línea.

SÜSCB1PC1ÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................  20 ptas.
Seis meses........... ........... 10'65 »
Tres id....................... .. 6 >

Pago adelantado

(parte oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 172.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Acordado por el Congreso de los 

Diputados que se proceda á la elec
ción parcial de un Diputado á Cor
tes por el distrito de Miranda de 
Ebro, provincia de Burgos;

Vengo en decretar lo siguiente: 
El domingo 16 de Julio de 1911, 

se procederá á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes por el 
distrito de Miranda de Ebro, pro
vincia de Burgos, con arreglo á las 
disposiciones de la ley Electoral de 
8 de Agosto de 1907.

Dado en Palacio á diecinueve de 
Junio de 1911, = ALFONSO. = El 
Ministro de la Gobernación, Anto
nio Barroso y Castillo.

(De la Gaceta núm 172),

Gobierno Cwil.

Elecciones.
Convocatoria.

^Publicado en la Gaceta de Ma- 
e* Real decreto por el que se 

oQa que domingo 16 de Julio 
de I9ii „

80 proceda á la elección 

parcial de un Diputado á Cortes 
por el distrito de Miranda de Ebro, 
de esta provincia, por la presente 
se convoca al cuerpo electoral del 
referido distrito, para que el dia 16 
de Julio próximo designe la perso
na que en Cortes ha de ostentar su 
representación, debiendo verificar
se la proclamación de candidatos 
el domingo anterior dia 9, y el es
crutinio de la elección el jueves si
guiente dia 20 ante la Junta pro
vincial del Censo, ajustándose todas 
las demás operaciones á las pres
cripciones de la ley Electoral de 8 
de Agosto de 1907.

Recuerdo á los Sres. Alcaldes del 
distrito electoral de Miranda de 
Ebro para Diputados á Cortes, que 
desde esta fecha no pueden promo
ver ni cursar expedientes de de
nuncias, multas, atrasos de cuentas, 
propios, montes, pósitos, ó de cual
quier otro ramo de la Administra
ción, ni hacer nombramientos, se
paraciones ó suspensiones de em
pleados, agentes ó dependientes del 
Municipio. Y por último, se advierte 
deben cesar desde esta fecha los 
Delegados de mi Autoridad que es
tén desempeñando su cometido en 
los pueblos del distrito, así como 
cualquier otro comisionado.

Burgos 22 de Junio de 1911.
EL OOBERNADOB, 

Ricardo Martínez.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Publicada en la Gaceta de Ma
drid, correspondiente al dia 21 del 
actual, la convocatoria para la 
elección parcial de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Miranda 
de Ebro de esta provincia, y se
ñalado el 16 de Julio próximo 
para verificar la votación en el 

mencionado distrito, deseando coo
perar á que.se facilite el estricto 
cumplimiento de las disposiciones 
de la ley Electoral de 8 de Agosto 
de 1907, he considerado convenien
te llamar la atención de las Juntas 
municipales del Censo y de las per
sonas que han de constituir las me
sas electorales de dicho distrito, 
acerca de algunos artículos de la 
mencionada ley, especialmente los 
que señalan dias fijos en que cier
tas operaciones deben verificarse, 
y los documentos que deben remi
tirse á esta Junta, publicándose al 
efecto las advertencias siguientes:

Primera. EL domingo 25 del ac
tual se reunirán las Juntas muni
cipales del Censo en sesión pública 
para designar dos Adjuntos y los 
Suplentes de éstos/ que, en unión 
del Presidente de la Mesa ó su su
plente ya designado y los Inter
ventores que en su dia pueden 
nombrar los candidatos, han de 
constituir la Mesa electoral de cada 
sección (art. 37 de la Ley).

Segunda. Quien aspire áser pro
clamado candidato, en virtud de 
propuesta de electores (caso 3.° del 
artículo 24), deberá requerir el lu
nes 3 de Julio próximo al Presiden
te de la Junta municipal del Censo 
para que ordene á los Presidentes y 
Adjuntos de las secciones que el 
mismo señale, que constituyan las 
Mesas correspondientes, el jueves 6 
de igual mes; deben, por consi
guiente, los Presidentes de Mesa y 
Adjuntos que reciban orden del 
Presidente de la Junta municipal 
constituirse dicho dia 6 de Julio en 
el local designado, á las ocho en 
punto de la mañana, y proceder en 
la forma que el art. 25 de la Ley 
determina.

Tercera. El domingo dia 9 de 
Julio próximo, á las ocho de la ma
ñana, se reunirá en sesión pública 
en la Sala de la Audiencia esta 
Junta provincial para la proclama
ción de candidatos. (Artículos 26, 
27 y 28 de la Ley) ó en su caso de 
un Diputado á Cortes definitiva
mente elegido (art. 29).

Cuarta. El jueves 13 de Julio se 
constituirá la Mesa de cada sección 
á las ocho en punto de la mañana 
en el local donde la elección haya 
de tener lugar, permaneciendo has
ta las doce, á fin de que los candi
datos proclamados hagan entrega 
de los talones firmados que han de 
servir para la comprobación de las 
firmas que autoricen los nombra
mientos, talonarios de Intervento
res (párrafo 5.° del art. 30 de la 
Ley). En este acto los Presidentes 
de las Mesas advertirán á los can
didatos ó á sus apoderados ó susti
tos que la parte del talonario que 
han de enviar á la Junta Central, 
en cumplimiento del expresado ar
tículo, deberá remitirse necesaria
mente antes del dia de la votación 
por correo, en pliego certificado, 
expresando en la cubierta el conte
nido.

Quinta. El domingo, dia 16 de 
Julio, á las siete de la mañana, se 
constituirá la Mesa electoral en el 
local señalado para celebrar la vo
tación, y desde esta hora hasta las 
ocho en punto que empezará aque
lla (art. 40), se practicarán las ope
raciones á que se refiere el artículo 
38 de la Ley y se levantará acta 
en la que se expresará necesaria
mente cómo y con qué personas 
queda constituida la Mesa electoral.

Sexta. Las Juntas municipales 
del Censo se reunirán cuantas 



veces sea necesario para resolver 
acerca de las instancias que se pre
senten sobre la declaración de cau
sa legítima de excepción ú omisión 
del voto á que se refiere el articulo 
84 de la Ley,

Séptima. Las Juntas municipa
les se hallan obligadas á remitir á 
esta provincial, por correo, bajo 
sobre certifiéado, antes del día 16 
de Agosto próximo, una relación de 
los electores que no hayan votado 
ni alegado causa de omisión (ar
ticulo 84 de la Ley).

Octava. Las Mesas electorales 
se hallan obligadas á remitir á esta 
Junta provincial, por correo, bajo 
sobre certificado, eocpresando en la 
cubierta su contenido, los documen
tos siguientes:

1. ° Una certificación del resul
tado del escrutinio igual á la que 
debe fijarse en la parte exterior del 
edificio al terminar aquél. (Art. 45 
de la Ley.)

2. ° Un ejemplar de las listas de 
votantes firmadas por los Adjuntos 
é Interventores (párrafo 3.° del ar
tículo 46 de la Ley.)

3. ° Una copia literal del acta de 
constitución de la Mesa. (Art. 39) y 
otra del acta de la elección verifi
cada (art. 47 de la Ley.)

Los tres referidos documentos se 
remitirán inmediatamente, los dos 
primeros dirigidos al Presidente y el 
último al Secretario de esta Junta 
provincial.

Novena. El incumplimiento de 
las disposiciones citadas será corre
gido con la multa que establece el 
artículo 75 de la Ley, sin perjuicio 
de las demás responsabilidades que 
por razón de delito puedan exigirse.

Burgos 22 de Junio de 1911.=:E1 
Presidente, Ambrosio Tapia.=Se- 
fiores Presidentes de las Juntas mu
nicipales del Censo electoral del 
distrito para Diputados á Cortes de 
Miranda de Ebro.

StCCIOH PWMl Df POSITOS.

Circular.
Como quiera que la tardanza en 

la remisión de los partes mensua
les de movimiento de fondos de Pó
sitos, ocasiona perturbaciones en la 
contabilidad de la Sección, enca
rezco á los Sres. Alcaldes y Pre
sidentes de Juntas administrativas 
remitan el expresado parte el dia 
último de cada mes, teniendo pre
sente que de no hacerlo asi, les exi
giré la responsabilidad que proce
da y nombraré Comisionados espe
ciales con dietas á cargo de aque

llos que dejen de cumplimentar este 
servicio con la debida regularidad.

Burgos 22 de Junio de 1911. =E1 
Jefe de la Sección, José Martínez.

WfUflacián te pariente

Minas.
El dia 30 de Junio corriente ter

mina el plazo dentro del cual deben 
satisfacer los concesionarios de ex
plotaciones mineras sus débitos por 
derecho de cánon en ejercicios an
teriores al actual, si desean con
servar sus concesiones, pues trans
currida que sea dicha fecha, queda
rán estas caducadas por ministerio 
de la ley.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial para conocimiento de los in
teresados, haciendo saber que de 
conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art. 4.° de la ley de 
29 de Diciembre de 1910, sobre la 
tributación de la minería, quedarán 
relevados de todos los recargos de 
apremio é intereses de demora si 
cumplen en el plazo marcado sus 
deberes tributarios.

Burgos 19 de Junio de 1911. =E1 
Delegado de Hacienda, Alvaro So
lano.

TESORERIA DE HACIENDA.
En las relaciones de deudores pre

sentadas por el Arrendatario de la 
Recaudación de Contribuciones de 
esta provincia de las Zonas 2.a y 3.a 
del partido de la capital para la li
quidación del 2.° trimestre del ac
tual ejercicio, he dictado con fecha 
17 las providencias siguientes:

No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al 2.° trimes
tre del actual ejercicio, he dictado 
con fecha 17 las providencias si
guientes:

No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al 2.° trimes
tre del actual ejercicio los contri
buyentes por territorial, industrial, 
carruajes, casinos y primer trimes
tre del impuesto de utilidades en 
los dos periodos de cobranza vo
luntaria señalados en los anuncios 
y edictos que se publicaron en el 
Boletín oficial y en la localidad 
respectiva con arreglo á lo dispues
to en el art. 37 de la instrucción de 
Recaudación de 26 de Abril de 1900, 
quedan incursos en el recargo del 
5 por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que determina el art. 47 de la 
citada instrucción, en la inteligen
cia de que si en el término de tres 
dias no satisfacen el principal y re- 

rargos referidos se pasará al apre
mio de segundo grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á estas 
providencias é incoar el procedi
miento de apremio, entréguense los 
recibos relacionados al Arrendata
rio de la Recaudación de Contribu
ciones, el cual firmará el recibí en 
las facturas que quedan en esta Te
sorería.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el art. 51 de la men
cionada instrucción y para conoci
miento de los contribuyentes á quie
nes pueda interesar.

Burgos 20 de Junio de 1911,—El 
Tesorero de Hacienda., P. I., Angel 
Romero.=V.° B.°=E1 Delegado de 
Hacienda, Solano.

jptfltjiteníias inicíate#
Burgos.

Licenciado D. Honorato de Simón 
Ubierna, Juez municipal de esta 
ciudad,
Hago saber: que en el expedien

te de juicio verbal que se dirá, se ha 
dictado sentencia que comprende 
el encabezamiento y parte disposi
tiva del tenor siguiente:

Encabezamsento. — En la ciudad 
de Burgos á 19 de Junio de 1911, 
constituido el Tribunal municipal 
con los señores D. Honorato de Si
món Ubierna, Juez municipal, y 
los adjuntos D. Melchor Casado y 
D. Angel Diez, habiendo visto los 
precedentes autos de juicio verbal 
seguidos á instancia de D. Victoria
no Peralta. Aparicio, mayor de edad, 
sacristán y vecino de esta capital, 
con D. Juan García Carazo, que lo 
es de Castañares, sobre pago de pe
setas, y por la rebeldía de éste los 
estrados del Juzgado.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
debemos condenar y condenamos 
al demandado D. Juan García Ca
razo á que, tan pronto como esta 
sentencia sea firme, pague al actor 
D. Victoriano Peraita Aparicio la 
cantidad de 250 pesetas que le 
adeuda por via de préstamo, según 
documento de 25 de Septiembre de 
1909, é imponemos al demandado 
las costas del juicio. Asi por esta 
nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. = Honorato de 
Simón. = Melchor Casado. — Angel 
Diez.

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo dia. Y para su inserción 
en el Boletín oficial y sirva de no

tificación al demandado D. jUan 
Garcia, expido la presente, Tinada 
por el Juez municipal, en Burgos 
á 19 de Junio de 1911. — Valerio 
Bravo. = V.° B.° = Honorato d8 
Simón.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Espinosa de loa 

Monteros.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante elprimtr 
trimestre de 1911.

El dia l.° de Enero se acordó la 
formación y publicación de las 1¡S. 
tas de electores de compromisarios 
para Senadores.

El 3 se desestimó una instancia 
de Florencio Pereda, quinto del 
reemplazo de 1908, en solicitud de 
10 pesetas de socorro y gratifica
ción, cantidad igual á la queso dió 
á los demás reclutas de su reem
plazo al emprender la marcha pa
ra su presentación á la Caja de Mi
randa con destino á Cuerpo, suma 
que el solicitante no pudo recoger 
por hallarse ausente, sirviendo en 
la actualidad en la segunda Com
pañía y segundo batallón del Regi
miento Infanteria de Guipúzcoa 
número 53.

Quedó enterada la Corporación 
de una certificación facultativa, re
ferente al estado de salud del ve
cino de esta localidad Antonio Ló
pez Martínez y se acordó socorrerle 
con 7'50 pesetas.

Se acordó reunirse el Ayuntad 
miento á las diez de la mañana dell 
dia 8 de los corrientes, para proce-1 
der á la formación del alistamiento I 
de los mozos del actual reemplazo. I

Se sometió á deliberación la pro-1 
posición del Concejal Sr. Gutierre: I 
Solana, referente á las faltas obser-1 
vadas en los pesos y medidas de ar-1 
tlculos de comestibles en los pues-I 
tos de venta, y se acordó permitir I 
30 gramos de menos en cada kilo-1 
gramo de pan por razón de cocí-I 
miento, y que por la comisión per-1 
manente de pesas y medidas si ■ 
ponga á disposición de la Alcaldw ■ 
para su comprobación y corrección, ■ 
que todos los demás artículos de ■ 
comer y beber, la Comisión obser | 
vará en sus reconocimientos M ■ 
delidad completa y exacta y si c0 I 
tare faltas que fueran dignas de t» I 
maree en consideración, PoB r I 
igualmente á disposición de la I 
caldia los géneros ó artículos 9 I 
fueren objeto de comprobación, P I 
ra que ésta imponga el corree*1 I



correspondiente, dentro de loa limi
tes que la ley prescribe.

gl 8 se precedió á la formación 
¿el alistamiento de los mozos del 
actual reemplazo, el cual se verifi 
có sin protesta ni reclamación al
guna, dándole por terminado.

El 10 quedó enterada la Corpo
ración de una comunicación del 
Sr, Gobernador civil en la que in
teresa se conteste el interrogatorio 
con el estado remitidos juntamente 
con ella, antes del 30 del actual 
mes de Enero, con los datos que 
necesita la Comisión consultiva de 
consumos del Gobierno de S. M. pa
racompletar los importantes tra
bajos que viene realizando, y se 
acordó cumplir cuanto se interesa 

i en dichos documentos.
Se acordó dividir el término mu- 

| nicipal en cuatro secciones para el 
¡nombramiento de la Junta munici
pal, designándose el número de 
tócales que ha de elegirse en cada 
una de ellas, según determina el ar
ticulo 66 de la ley municipal.

Quedó enterada la Corporación 
de la circular de la Administración 
de Hacienda de la provincia, refe
rente á la formación de nueva ma
tricula industrial y de comercio, 

; con las modificaciones establecidas 
en la ley de presupuestos del Esta
do para el presente año de 1911, li- 

I mitando el recargo municipal al 13 
| por 100, en vez del 16 que se ve- 
I nía cargando, acordando se dé 
I cuenta á la Junta municipal para 
I adopción del correspondiente acuer- 
I do sobre dicho recargo.

El 17 quedó enterada la Corpo- 
k ración de haberse empleado varios 
I peones en abrir huellas en la plaza 
I pública y carreteras de esta villa
■ por consecuencia de las muchas 
I nieves existentes, acordando apro- 
I bar la resolución adoptada por la 
I presidencia con tal motivo.

Cióse cuenta de una instancia de 
I D. Aurelio Pereda Condado, vecino 
1 d® este distrito en su barrio de
■ Qeintana de los Prados, en solici- 
jtuddeque se le ceda una parcela 
I de terreno sobrante de la Via pú- 
I ^'ca en el citado barrio, para unir- 
I ia á un prado de su propiedad y 
| defender á éste del rio la Tejera en 
I *as grandes avenidas, ofreciendo
■ ^su justo valor, y se acordó 
| nombrar una Comisión del seno de 
I a Corporación para que informe. 
I E* 24 quedó enterada la Corpo- 
I ación municipal de la circular
■ ®l Sr. Gobernador civil déla pro- 
I , c'a, publicada en el Boletín ofi- 
I al de 17 (je| ac|uaj m08 j£Q0 

ro, núm. 13, referente á la colec
ción de tipos de pesas y medidas 
métricas decimales que deben con
servar los Ayuntamientos confor
mo á las disposiciones legales.

Acordóse desestimar una instan
cia de D. Atanasio Diego Madrazo, 
de esta vecindad, reclamando con
tra la inclusión del Secretario de 
esta Corporación municipal en las 
listas de electores de compromisa
rios para Senadores, por no consi
derar contribución directa el im
puesto de utili Ja les sobre su sueldo 
declarando bien incluido en dichas 
listas al expresado Secretario por 
tal concepto y ser el mayor contri
buyente directo que figura en ellas, 
declarándolas, por tanto, defiuiti 
vas.

El 29 se procedió al acto de la 
rectificación del alistamiento de los 
mozos del actual reemplazo, el cual 
se verificó sin protesta ni reclama
ción alguna.

El 31 quedó enterado el Excelen
tísimo Ayuntamiento de una comu
nicación de la Jefatura de Montes 
del distrito forestal de Burgos, su 
fecha 25 del actual mes de Enero, 
sobre corrección impuesta por el 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia, al Alcalde ó Presidente de la 
Junta Administrativa encargada de 
la custodia del monte Alar de este 
término municipal, por resultar ex
traidos fraudulentamente quince es
téreos de leñas de haya según la 
acta de reconocimiento final de 
aprovechamientos vecinales.

Acordóse reclamar de la Delega
ción de Hacienda de la provincia 
los recargos municipales sobre las 
cédulas personales de este munici
pio, correspondiente al año de 
1910, en su periodo de recaudación 
voluntaria así como los hechos efec
tivos en periodos de recaudación 
ejecutiva de dicho año y anteriores.

El 7 de Febrero quedó enterada 
la Corporación de la circular del 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia, publicada en el Boletín oficial 
de 31 de Enero último, número 24, 
por la que se resuelve á virtud de 
reclamación de parte interesada, 
suspender los efectos del anuncio 
oficial que se publicó en el Boletín 
del dia 10 del propio mes de Enero, 
respecto á la plaza de Farmacéuti
co titular, hasta tanto que el Ayun
tamiento de esta villa no cumpli
mente las disposiciones preceptua
das en el art. 22 del Reglamento 
para el servicio benéfico sanitario 
de 12 de Julio de 1891 y el 93 de la 
Instrucción general de sanidad pú

blica vigente, y se acordó recurrir ' 
en alzada y queja contra la resolu
ción del Sr. Gobernador civil ante 
el Excmo. Sr. Ministro de ia Gober
nación para que deje esta nula y 
sin efecto.

Acordóse socorrer con 7‘50 pese
tas á Maria Sañudo Barquín, viuda 
pobre y enferma en el barrio de 
Bárcenas de este distrito.

Quedó enterada la Corporación 
de seis comunicaciones de la Jefa
tura de Montes del distrito forestal 
de Burgos, sobre responsabilidades 
impuestas á los Alcaldes, ó presi
dentes de las Juntas administrati
vas de este término municipal por 
el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia por resultar de las actas de 
reconocimiento final de aprovecha
mientos forestales, haberse cortado 
y extraido productos fraudulenta
mente de los montes Polvo y la Pe
dresa, Pico y Costal, Edilla de Be- 
rrueza, Valloseda de Espinosa, Edi
lla de Quintana y Berrueza y San- 
totís de Quintana de los Prados.

Acordóse publicar un bando en 
todos los barrios y sitios de costum
bre del término municipal á fin de 
prohibir vaguen los perros por las 
calles y vias públicas, para evitar 
desgracias, por haber sido atacados 
algunos de hidrofobia, no permi
tiendo anden sueltos sin bozal, y 
que sean muertos por los Agentes 
de la Autoridad los que se encuen
tran abandonados, sin perjuicio de 
ser corregidos con multas los due
ños que á ello den lugar.

El 11 se procedió al acto de la 
rectificación definitiva y cierre del 
alistamiento de los mozos del ac
tual reemplazo, verificándose este 
sin protesta ni reclamación alguna.

El 12 se practicó el sorteo de los 
mozos de dicho reemplazo con las 
formalidades prevenidas en la vi
gente ley da quintas, sin que me
diara protesta ni reclamación al
guna.

El 14 quedó enterada la Corpo
ración de una comunicación del 
Jefe de la Caja de Recluta de Mi
randa, núm. 83, interesando que á 
las ocho de la mañana del dia 2 de 
Marzo próximo se presenten en di
cha Caja los reclutas del reempla
zo de 1910 para su incorporación á 
Cuerpo, y se acordó sean socorri
dos y gratificados estos mozos al 
emprender la marcha, con diez pe
setas cada uno como en años ante
riores.

Acordóse nombrar para el reco
nocimiento de los mozos del actual 
reemplazo y revisión de los años 

anteriores al Médico titular D. Au
reliano Palomares y Pablos, y talla
dor de los mismos á D. Cesáreo 
Fernández Trucha, de esta vecin
dad, al primero con los honorarios 
determinados en las disposiciones 
legales, y al segundo con la remu
neración de diez pesetas de los fon
dos municipales.

Se acordó designar á los Conce
jales de bienios anteriores para sus
tituir por incompatibilidad á los 
Concejales del actual Ayuntamiento 
en los actos de clasificación y de
claración de soldados, expedientes 
de excepción y sus incidencias.

El 21 so practicó el sorteo de vo
cales Asociados de la Junta munici
pal con las formalidades proscriptas 
por la ley, quedando designados por 
la suerte los contribuyentes que 
con los Sres. Concejales de este 
Ayuntamiento han de formar la 
Junta municipal en el presente año.

El 28 se acordó conceder tres me
ses de licencia al Concejal D. Euge
nio Gutiérrez Solana.

Se acordó encuadernar los libros 
de este Ayuntamiento correspon
dientes al año último de 1910, como 
en años anteriores, para su mejor 
manejo y conservación.

El 5 de Marzo se procedió á la 
clasificación y declaración de sol
dados de los mozos del actual re
emplazo y revisión de los de años 
anteriores, cuyo acto se verificó sin 
protesta ni reclamación alguna.

El 7 quedó enterada la Corpora
ción de haberse ultimado los traba
jos del Censo de población de este 
término municipal, realizados con 
referencia á la inscripción general 
de habitantes practicada en 31 de 
Diciembre del último año de 1910, 
y acordó aprobar la cuenta de gas
tos originados con tal motivo, im
portante 726 pesetas.

Aprobóse el padrón general de 
habitantes existentes en este térmi
no múnicipal en 31 de Diciembre 
último, formado conforme á los da
tos resultantes en dicha fecha por 
la inscripción general realizada 
para la formación del censo de po
blación, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 17 y siguien
tes de la vigente ley Municipal, y 
que se exponga al público por tér
mino de 15 dias á los efectos pros
criptos por la ley.

Se acordó el arreglo de la terce
rola del Guarda jurado de campo 
D. Amancio Estébanez Miguel, por 
hallarse en mal estado, y que se 
adquieran dos cajas de cápsulas 



para las armas de los dos guardas 
de campo.

El 14 quedó enterada la Corpora
ción de haber quedado Tacante el 
cargo de Vocal asociado de la Jun
ta municipal, perteneciente á la ter
cera Sección por defunción del que 
fué designado por la suerte D. Lu
cas Ezquerra Cobo, y se acordó se 
proceda á nuevo sorteo, conforme á 
lo dispuesto en el art. 70 de la ley 
orgánica de Ayuntamientos, para 
cubrir dicha vacante.

Acordóse socorrer con siete pese
tas cincuenta céntimos á Maria Ló
pez del Corral, viuda anciana, po
bre y enferma de esta localidad.

Se acordó la poda del arbolado 
del Municipio, existente en la plaza 
pública, para el mejor ornato y co
modidad de las gentes, antes que 
avance la estación actual.

Se examinó con el debido deteni
miento la cuenta especial del apo
derado en Burgos D. Andrés Ruiz 
de la Peña, correspondiente al últi
mo año de 1910, y hallándola con
forme quedó aprobada, acordando 
se ingrese en las arcas municipales 
el saldo que resulta á favor del 
Ayuntamiento, importante 155'85 
pesetas.

El 21 se verificó el sorteo de un 
Vocal asociado de la Junta munici
pal para cubrir la vacante ocurrida 
por defunción de D. Lucas Ezque
rra Cobo.

Examinado el extracto de los 
acuerdos tomados por esta Corpora
ción municipal y Junta de Asocia
dos en el cuarto trimestre del año 
último de 1910, se acordó apro
barle, y que se remita al Sr. Gober
nador civil de la provincia, á los 
efectos prevenidos en el art. 109 de 
la vigente ley orgánica de Ayunta
mientos.

Quedó enterada la Corporación 
de una comunicación del ptimer 
teniente de la Guardia civil de li
nea de esta villa, Juez instructor 
D, Clemente López Pardo, en la que 
participa se halla instruyendo dili
gencias contra el vecino de esta lo
calidad Pedro Sarmiento Varona, 
por el delito de insulto á fuerza ar
mada, cuya detención se elevó á 
prisión preventiva, quedando á dis
posición de la autoridad militar de 
la Región, y se acordó socorrerle de 
los fondos municipales con cincuen
ta céntimos de peseta diarios por el 
tiempo que esté en prisión dicho 
individuo.

El 26 se resolvieron los asuntos 
pendientes de Quintas del actual 
reemplazo y de revisión de los an

teriores de 1910, 1909 y 1908, sin 
protesta ni reclamación alguna.

El 28 quedó enterada la Corpora
ción de la circular del Sr. Gober
nador civil de la provincia sobre el 
señalamiento del dia para el juicio 
de exenciones ante la Comisión 
mixta de Reclutamiento de Burgos, 
de los mozos del actual reemplazo 
y revisión de los anteriores, y se 
acordó nombrar Comisionado para 
que concurra á dicho acto, al Regi
dor Sindico D. Gonzalo López Ma- 
zón, abonándole la cantidad necesa
ria para gastos de su comisión.

Rectificóse la lista de familias po
bres, para la asistencia facultativa 
gratuita de medicina, cirugía y far
macia, en el año actual, acordán
dose se entreguen las correspon
dientes copias, autorizadas á los fa
cultativos titulares.

Acordóse la ordenación de pagos 
del primer trimestre del presente 
año, cuya distribución é inversión 
de fondos, se hace con sujeción á 
las obligaciones consignadas en el 
presupuesto.

Se acordó declarar ultimado el 
padrón general de habitantes de 
este término municipal, mediante 
no haberse presentado reclamación 
alguna contra el mismo, durante los 
quince dias de su exposición al pú
blico.

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de una comunicación del Director 
de la Misión de la Congregación de 
San Vicente de Paul, establecida en 
Tardajos de esta provincia de Bur
gos, participando en ella que el lu
nes 3 del próximo mes de Abril lle
garán en el tren á esta villa entre 
cuatro á cinco de la tarde para dar 
misión en ella por orden del Exce
lentísimo Sr. Arzobispo, y se acor
dó nombrar una comisión que salga 
á recibir á dichos señores en la for
ma acostumbrada.

Acordóse aprobar la cuenta de 
materiales y jornales empleados en 
la construcción de una rampa en 
camino público de este Municipio 
y su barrio de Cuatro Ríos Pasie- 
gos al sitio del puente de las Ma
chorras, kilómetro 13 de la carre
tera de Villasante á Entrambas- 
mestas, cuyos individuos se relacio
nan en la misma.

Sesiones de la Junta municipal.
El 13 de Enero no se celebró se

sión por no haber concurrido sufi
ciente número de Sres. Vocales para 
tomar acuerdo.

El 21 acordóse aprobar el presu- * 
puesto ordinario de este municipio 

para el presente año de 1911, de
vuelto á tal efecto por el Sr. Gober
nador civil de la provincia, con co
municación de 15 de Diciembre úl
timo.

Quedó enterada la Junta de la 
circular de la Administración de 
Hacienda de la provincia referente 
á las modificaciones' introducidas 
por la superioridad en las cuotas 
de la matricula industrial y de co
mercio, según la ley de presupues
tos del Estado para el año actual, y 
se acordó imponer como recargo 
municipal el 13 por 100 sobre las 
cuotas de la matrícula en vez del 
16 por 100 que antes se venia recar
gando mediante Ja reducción esta
blecida.

Espinosa de los Monteros 20 de 
Mayo de 1911. =E1 Secretario, Lean
dro López.

Aprobación.—El precedente ex
tracto ha sido aprobado por el Ex
celentísimo Ayuntamiento en sesión 
de 23 de Mayo último, acordando se 
remita al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, en cumplimiento y á 
los efectos del art. 109 de la vigen
te ley municipal.

Espinosa de los Monteros 9 de 
Junio de 1911.=El Secretario, Lean
dro López.=V.° B.°—El Alcalde, 
Felix Bermejillo.

turnados Otidate*

Alcaldía constitucional de Burgos.
En cumplimiento á lo dispuesto 

en el art. 114 de la ley Municipal, 
se hace saber que por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de mi presi
dencia se acordó, en la sesión cele
brada el dia 14 de los corrientes, 
autorizar á los Sres. Hijos de Cí- 
frián, vecinos de esta ciudad, para 
instalar un motor eléctrico de tres 
caballos de fuerza, con destino á la 
industria de fabricación de pan, en 
la planta baja de la calle del Pro
greso, núm. 10.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento, á fin de que 
en el término de treinta dias, con
tados desde el en que se publique 
el anuncio en el Boletín oficial, 
puedan formular las reclamaciones 
que estimen convenientes los que 
se creyeren perjudicados con la re 
ferida instalación.

Burgos 20 de Junio de 1910. =E1 
Alcalde, Aurelio Gómez.

Alcaldía de Villaescusa de Roa.
Por dimisión del que la desempe

ñaba se halla vacante la plaza de 
Guarda jurado, del campo de este 

término municipal, con la dota 
ción de 1'50 pesetas diarias, qU6 
se le abonarán de los fondos mu 
nicipales.

Los aspirantes á dicha plaza p0 
drán presentar sus solicitudes debí 
damente documentadas en la Secre 
taria de este Ayuntamiento, por es 
pació de quince dias, debiende re 
unir las circunstancias y condicio 
nes marcadas en el capítulo 8.° del 
art. 84 del Reglamento adicional de 
9 de Agosto de 1876, siendo prefe 
ridos aquellos que sean licenciados 
del Ejército con buena hoja de ser 
vicios y que sepa leer y escribir 
correctamente y las cuatro reglas 
de aritmética; careciendo de éstos 
requisitos no se expedirá el titulo 
de su nombramiento. El agraciado 
cobrará su haber cada mes ó tri 
mestre, según le convenga.

Villaescusa de Roa á 19 de Junio 
de 1911. =El Alcalde, Pablo Bom 
bin.

Alcaldía de Tablada del Rudron, 
Terminadas las cuentas munici

pales de este distrito correspon
dientes al año de 1910, se hallan
de manifiesto al público en esta
Secretaría, con el informe del se
ñor Regidor Síndico y acuerdo 
del Ayuntamiento, por término de 
quince dias, que empezarán á con
tarse desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, durante cuyo plazo po
drán ser examinadas libremente y 
presentarse las reclamaciones á 
que haya lugar, pues pasado dicho 
término no se admitirá ninguna.

Tablada del Rudrón 12 de Junio 
de 1911. =El Alcalde, Pablo Lucio,

3mtnd0* partitnlarís

CAJA DE ABOBEOS DEL BANCO DE BUEGAS

Sucursales en Aranda, Castro- 
geriz, Briviesca, Lerma, Miranda, 
Pradoluengo y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta 10.000pto

Los capitales impuestos en 1« 
Caja de Ahorros están garantizados 
por el Banco y la retirada de los 
mismos se hace con la mayor faci
lidad, pues los reintegros se efec
túan en el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve áuna y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. a

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ
Esta antigua pañería se ha trasla 

dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorre 
les) á la Plaza Mayor, 39 y 40, _
los comercios de los Sres. Ati e j
Navarro, Burgos.

PRECIO FUO

Imprenta de la Diputación provincial-


